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DECRETO ALCALDICIO N" IJ)JJVISTOS: Las facutrades que me ororgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Nq 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 201.6, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftdo Pérs. Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- En Memorándum N'116, de fecha 07 de marzo de 201.8, de la
Dirección de Tránsito y Transporte Público, donde solicita al Administrador Municipal
se decrete y autorice la devolución de $32.046, a Don foel Edison Palma Muñoz, por el
trámite de renovación de Licencia de Conducir Clase B, quien fue rechazado por
reprobar examen médico.

Adjunta los siguientes documentos

€ Oficio Interno No13B de 05 de Marzo de 2018, de Asesoría
furfdica con pronunciamiento favorable para Don Joel Palma Muñoz.

@ Memorándum N"102 de 26 de Febrero de 2018, de la
Dirección de Tránsito y Transporte Público, solicitando pronunciamiento furídico.

@ Solicitud Licencia de Conducir N'000125720 de 14 de
Febrero de 201.8.

@. Proüdencia N"2415 de 19 de Febrero de 2018, de Don foel
Edison Palma Muñoz.

@ Comprobante de Ingreso Municipal N'1671829 por
§32.046, (Treinta y dos mil cuarenta y seis pesos)

@. Certiñcado de Antecedentes del Conductor.

Q Fotocopia de Credencial de Discapacidad

@. Documento Medico y Preüsional.

3.- Resolución del Señor Administrador Municipal.

DECRETO.

pesos), corresp ondiente a la renovación de Licencia de Conducir Clase B, el cual fue
rechazado por robar Exámen Médico.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.26.01
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Por Orden del Sr. Alcalde

1.- Autorfcese devolución de dinero a Don Joel Edison Palma
Muñoz, RUT N' 9.880.557-5, por la suma de $32.046, (Treinta y dos mil cuarenta y seis
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